
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos. 

Rad. 2022-430 
  

Subsanada la deficiencia reseñada dentro del término de ley (Archivo No. 08) 
y por reunir la demanda los requisitos legales, se dispone: 
 

A través de estudiante adscrito al consultorio jurídico de la Universidad 
Manuela Beltrán, la señora ANGIE MILENA ÁLVAREZ CÉSPEDES en favor de sus 
menores hijos M.A.O.A. y K.O.A., formula demanda en contra de FERNEY ORTIZ 
MONROY, para que mediante el procedimiento legal, se ordene a éste a pagar las 
sumas señaladas en el escrito de la demanda y en el que la subsanó. 
 

Como del documento aducido como título ejecutivo (acta de conciliación N° 
10827 de 14 de agosto de 2019), resulta a cargo del demandado una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de pagar a la demandante una suma líquida 
de dinero, conforme a los arts. 422 y 424 del C.G. del P., el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

1-. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del 
demandado FERNEY ORTIZ MONROY y a favor de sus menores hijos I.R.C. y 
S.R.C., representados por su madre ANGIE MILENA ÁLVAREZ CÉSPEDES, por: 
 

1.1-. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 
MONEDA LEGAL ($ 2.160.000), por concepto de las cuotas de alimentación del 
mes de septiembre a diciembre del año 2019, cada una por un valor de $ 540.000 
m/cte. 

 
1.2.- Por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 6.868.800), por concepto de las 
cuotas de alimentación del mes de enero al mes de diciembre del año 2020, cada 
una por un valor de $ 572.400 m/cte. 

 
1.3.- Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TRENTA Y UNO 

MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($ 5.331.906), por concepto 
de las cuotas de alimentación del mes de enero al mes de julio y de noviembre y 
diciembre del año 2021, cada una por un valor de $ 592.434 m/cte. 

 
1.4.- Por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($ 577.434), 
por concepto del saldo adeudado de la cuota de alimentación del mes de agosto del 
año 2021. 



 
1.5.- Por la suma de UN MILLON OCHENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($ 1.084.868), por 
concepto del saldo adeudado por las cuotas de alimentación del mes de septiembre 
y octubre del año 2021, cada una por un valor de $ 542.434 m/cte. 

 
1.6.- Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO PESOS CON DOS CENTAVOS MONEDA LEGAL 
($1.304.184,2), por concepto de las cuotas de alimentación del mes de enero y 
mayo de 2022, cada una por un valor de $ 652.092,10 m/cte. 

 
1.7.- Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON TRES CENTAVOS MONEDA 
LEGAL ($ 1.656.276,2), por concepto del saldo adeudado de las cuotas de 
alimentación del mes de febrero, marzo y abril del año 2022, cada una por un valor 
de $ 552.092,10 m/cte. 

 
1.8.- Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($240.000), por concepto de vestuario del menor M.A.O.A., correspondiente 
al mes de octubre y diciembre del año 2019, cada una por un valor de $ 120.000 
m/cte. 

 
1.9.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($ 360.000), por concepto de vestuario del menor M.A.O.A., correspondiente 
al mes de marzo, octubre y diciembre del año 2020, cada una por un valor de 
$120.000 m/cte. 

 
1.20.- Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($240.000), por concepto de vestuario del menor M.A.O.A., correspondiente 
al mes de marzo y octubre del año 2021, cada una por un valor de $ 120.000 m/cte. 

 
1.21.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS MONEDA LEGAL 

($120.000), por concepto de vestuario del menor M.A.O.A., correspondiente al mes 
de marzo de 2022. 

 
1.22.- Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($240.000), por concepto de vestuario de la menor K.O.A., correspondiente 
al mes de octubre y diciembre del año 2019, cada una por un valor de $ 120.000 
m/cte. 

 
1.23.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($ 360.000), por concepto de vestuario de la menor K.O.A., correspondiente 
al mes de marzo, octubre y diciembre del año 2020, cada una por un valor de 
$120.000 m/cte. 

 
1.24.- Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MONEDA 

LEGAL ($240.000), por concepto de vestuario de la menor K.O.A., correspondiente 
al mes de marzo y octubre del año 2021, cada una por un valor de $ 120.000 m/cte. 

 
1.25.- Por la suma de CIENTO VEINTE MIL PESOS MONEDA LEGAL 

($120.000), por concepto de vestuario de la menor K.O.A., correspondiente al mes 
de marzo de 2022. 

 
 



 2.- Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
3.- NEGAR mandamiento de pago sobre la suma reclamada por concepto de 

vestuario del mes de marzo del año 2019 respecto de los menores M.A.O.A y 
K.O.A., en la medida que el acta de conciliación N° 10827 tuvo efectos a partir del 
14 de agosto de 2019. 

 
4.- Notificar este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 C.G. del P., o en la forma prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
según sea el caso, previniéndolo de que cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS 
para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para 
que pague la obligación (artículos 432 y 442 del C. G. del Proceso). 

 
5.-Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos al Juzgado. 
 

6.- Conforme se solicita, se CONCEDE el amparo de pobreza elevado por la 
ejecutante, por consiguiente, se le otorga los efectos contemplados en el artículo 
154 del C.G. del P. 
 

7.- Reconocer a JUAN PABLO GONZÁLEZ CÁRDENAS como estudiante 
adscrito del Consultorio Jurídico de la Universidad Manuela Beltrán, quien actúa en 
representación de la actora en los términos y para los fines indicados en el poder 
otorgado. 

 
8.- ADVERTIR a las partes el cumplimiento del deber que consagra el artículo 

3º Ley 2213 de 2022 que reza: “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones 

y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber 
de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General 
del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.” 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

      (2) 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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